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FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

6395 11001600000020230039900 0016 7/03/2024 Fijaciòn en estado ALEJANDRO - RIOS RIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/07/2023 * Auto 826/23 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

15388 11001600001520140574300 0016 7/03/2024 Fijaciòn en estado SANDRA MILENA - RAMOS CORTES* PROVIDENCIA DE FECHA *21/07/2023 * Auto 834/23 Decreta extincion por  Prescripción //MARR - CSA//

17193 76001310401820060009700 0016 7/03/2024 Fijaciòn en estado OSWALDO - ARROYO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/07/2023 * Auto 838/23 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

18898 11001400402620130006100 0016 7/03/2024 Fijaciòn en estado JUAN CARLOS - BALETA ORTEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/07/2023 * Auto 832/23 Decreta extincion por  Prescripción //MARR - CSA//

46634 11001600001320160941800 0016 7/03/2024 Fijaciòn en estado NOHORA CATALINA - REYES ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/07/2023 * Auto 829/23 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

52872 11001609906920181259000 0016 7/03/2024 Fijaciòn en estado GENALDO - RUNZA SEGURA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * Auto 032/24 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

64990 11001600001520140773700 0016 7/03/2024 Fijaciòn en estado JHON CARLOS - GONZALEZ GUIO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/07/2023 * Auto 831/23 Reconoce Tiempo físico en detención  //MARR - CSA//

71888 11001600001320070546700 0016 7/03/2024 Fijaciòn en estado ABELARDO - MURILLO SANDOVAL * PROVIDENCIA DE FECHA *21/07/2023 * Auto 830/23 niega libertad condicional //MARR - CSA//

MRAMIRER
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7/03/2024

AUTOS INTERLOCUTORIOS
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N° 11001 60 00 000 2023 00399 00
Ubicación: 6395
Auto NO 826/23
Sentenciado: Alejandro Ríos Rios
Delito: Hurto calificado agravado

fabricación, tráfico, porte o tenencia de artnas de fuego,
accesorios, partes o municiona
URI Puente Aranda y/o Complejo Penitenciario Metropolitano de Boaotá
Ley 906/2004
Declara tiempo de privación de la libertad

Reclusión:

Régimen:
Decisión:

ASUNTO

Resolver lo referente a la declaratoria de tiempo de privación de
libertad del sentenciado Alejandro Ríos Ríos.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 5 de junio de 2023, el Juzgado 13 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Alejandro Ríos Ríos
en calidad de coautor de los delitos de hurto calificado agravado, en
concurso heterogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia de arínas
de fuego, accesorios, partes o municiones; en consecuencia, le impuso
60 meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un tiempo igual a la pena de prisión, privación del
derecho a la tenencia y porte de armas por 6 meses y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y concedió la prisión
domiciliaria en el marco de la Ley 750 de 2002. Con la observación de
que el nombrado deberá prestar caución de 2 S.M.L.M.V y suscribir
diligencia de compromiso. Fallo que adquirió firmeza en la citada fecha.

En pronunciamiento de 11 de julio de 2023, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación y emitió orden de captura 022/23 de
la citada fecha en contra del sentenciado Alejandro Ríos Ríos a efecto
de que cumpliera con la pena irrogada de 60 meses.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 1° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/as decisiones
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Radicado N° 11001 60 00 000 2023 00399 00
Ubicación: 6395
Auto N° 826/23

Sencenciado: Alejandro Ríos Ríos
Delito: Hurto calificado agravado

fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones

Reclusión: URI Puente Aranda y/o
Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá

Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Declara tiempo de privación de ta libertad

necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

Adheridos a los preceptos normativos transcritos, corresponde a esta
instancia realizar seguimiento al cumplimiento de la pena impuesta al
sentenciado y, en ese orden, verificar el lapso que ha descontado de la
pena de 60 meses de prisión que se le Irrogó por los delitos de hurto
calificado agravado, en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones.

La actuación permite evidenciar que Alejandro Ríos Ríos ha estado
privado de la libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) Entre el 26 de agosto de 2021, data de la captura, hasta el 26 de
abril de 2022, fecha en que el Juzgado 32 Penal Municipal con Función de
Control de Garantáis emitió boleta de libertad 009 por vencimiento de
términos; por tanto, durante este espacio temporal, físicamente descontó
8 meses.

Y, luego, (ii) desde el 17 de julio de 2023, fecha en la que se
materializo la orden de captura 022/23 de 11 de julio de 2023, de manera
que, a la fecha, 21 de julio de 2023, el sentenciado Alejandro Ríos Ríos
por este interregno ha descontado 4 días.

En consecuencia, la sumatoria de esos dos interregnos de privación
física de la libertad permite evidenciar que ha descontado un monto
global de 8 meses y 4 días de la pena de 60 meses de prisión que se le
irrogo por los delitos de hurto calificado agravado, en concurso
heterogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión
para que integre la hojas de vida del interno.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta.



Radicado /V" tXOOl 60 00 000 2023 00399 00
Ubicación: 6395
Auto N° 826/23

Sentenciado: Alejandro Ríos Ríos
Delito: Hurto calificado agravado

fabricación, tráfico, porteo tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones

Reclusión: URl Puente Aranda y/o
Complejo Penitenciario t^etropoUtano de Bogotá

Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Declara tiempo de privación de la libertad

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Declarar que, el sentenciado Alejandro Ríos Ríos ha
descontado, a la fecha, 21 de julio de 2023, un monto de 8 meses y 4
días de la pena de 60 meses de prisión que se le fijó por ios delitos de
hurto calificado agravado, en concurso heterogéneo con fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciorrÓJ )
3.-Contra esta decisióiyároceden los recursos ordin;aTiosl j

NOWÍQUBSE YCÚMPLASE Y

AMJA/O

11001 60 DO DOO 3023 00
Ubicación: 639S

«uto 826/29

07MAR 202^
f-a anieríorp,...„,„_

•£j Secrefarin
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA J roiCIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTR TIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDí SDE SEGURIDAD
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Juzgado No.i^ Numero Interno:/^ÍLPenado: 7? fef 2/^
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Juzgado No.Numero interno: ^T.po de actuación: _A1_ o.
Fecha Actuación; ^ /OZ! ^ ^Ti
Nombre completo
Número de identificación. ¿i— ^ — — actuación- Si:X No; [

.-i- -A^. "7c} //!?7 /'L¿?2VRecibe copia de actuación, oFecha de notificación. ^

.Desea ser notificado de manera virtu^. Si. •
Correo electrónico: J^ffLtrÍ£±-C¿X2J^^ j ^
Observaciones;
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4/3/24, 15:41 Correo: Mario Alberto Deigado - Outlook

;lio <iQoyaí ^ , o ^ »
Responder I Responder a todos Rser^sr I

Para. Mano Alberto Delgado
Lun£kWi3/2Ca4 14!Í1

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

AVISO D£ CONFIDEMCIAUDAD. Este correo dectrontco contera información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es destinatanóde este correo v
lo recbia por error .omuniquelo de inmediato, re.spondiendo al remíteme yeliminando cualquier copia que pueda tener del misnx. Si na es el
desímatario. no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las conter.idas en la Ley 1?7Í del Sde e'i^ro de 2009 v

rch ti" h" ? de este mens^ Í,
info..a.n co.r.e.i. d. la Procui.du^a Gen.a, d. . .acTn^seTuZZ^ideporltr^rpl^irí^l-:rí:t:r
e3¡n difusión di^^rí® ° l'on'̂ rlo inmediata.r>ente CualcH<¡erretención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder l teenuiar

j ¡Ito <jcjoya({
Para: MarioAlbertoDelgado

Elmensaje

Asunto: AI-B26-23 NI-eá95AUTb DECWRA TIEMPO PRIVACION LIBERTAD
Enviados: lunes, 4demarzo d« 202412:39:25 (UTC-^OO 001 Monrovia, Reykjavife

fue leído el lunes, 4de mawo de 2024 19:29:!4 (UTe•^ 00:00) Monrovia, Reykiavik.

Para po5tma5ter@procuraduria,gov.co

\/i AI-826-Z3 NI-6395 AUTO D£...
Et«pr>eitt<^ Outloc*

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI-826-23 NI-639S AUTO DECLARA HEMPO PRIVACIÓN USERTAD

Pata. Juan CarlosJo/a Arguello

1 31 - MI 6395 111001 60 00 0.
• 266 Kí-

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro deServidos Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

ht!ps://outlook.offíce.

Responder Responder a todas

I,'jrcw/0j/i02i14j9

fteípandsr Responder a todos | Reenviar

•/re lé/OZ/aoji 1630

Sésponcter i Responder a todos- I

V.e 16/02/20241&11:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N" llOOl 60 00 015 2014 05743 00
Ubicación; 15388
Auto N® 834/23
Sentenciada: Sandra Milena Ramos Cortes
Deiito: Tráfico, fabricación o porte ilegal de armas
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión; Extinción pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la pena
impuesta a Sandra Milena Ramos Cortes.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 27 de julio de 2015, el Juzgado Treinta y Tres Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Sandra
Milena Ramos Cortes en calidad de autora penalmente responsable del
delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, partes
o municiones; en consecuencia, le impuso noventa y cuatro (94)
meses y quince (15) días de prisión, inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa
de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Decisión que cobró ejecutoria en la citada
fecha al no ser recurrida.

El 1° de octubre de 2015, el Juez Coordinador del Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio expidió la orden de captura 1803.

En pronunciamiento 4 de noviembre de 2015 el Juzgado 10°
homólogo de Descongestión de Bogotá avocó conocimiento de la
actuación, posteriormente, expidió la orden de captura 632 de 6 de
noviembre de 2015.

En atención a la redistribución de procesos, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación el 18 de agosto de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "/a extinción de la sanción pena!", entre cuyas



Radicado N° 11001 60 00 015 2014 05743 00^
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Sentenciadd: Sandra Milena Ramos Cortes
Delito: Tráfico, fabricación o porte ilegai de armas

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Extinción pena por prescripción

causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida ai transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

En el caso, conviene evocar que, el Juzgado Treinta y Tres Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a Sandra Míiena Ramos
Cortes, a la pena de noventa y cuatro (94) meses y quince (15) días de
prisión por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, partes o municiones. Decisión que adquirió firmeza el 27 de julio
de 2015.

De manera tal que, a voces de! artículo 89 del Código Penal, ha
operado el fenómeno prescriptivo de la sanción penal, pues, desde la
firmeza de la sentencia, transcurrió un lapso superior a la pena privativa
de la libertad, que se impuso a la atrás nombrada por el delito de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, partes o
municiones, sin que la misma se efectivizara, y sin que ninguno de los
eventos previstos en el artículo 90 ibidem para producir su interrupción
se consolidara ya que la sentenciada no fue aprehendida en razón del
fallo como tampoco puesta a disposición de la autoridad competente para
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el cumplimiento de la pena, como tampoco por cuenta de cualquier otra
actuación.

En consecuencia, acorde con lo señalado resulta evidente que para
el Estado feneció el límite temporal que ostentaba para ejecutar la
sanción privativa de la libertad, pues se superó el monto de la pena
privativa de la libertad, esto es, los noventa y cuatro (94) meses y quince
(15) días de prisión o siete (7) años, diez (10) meses y quince (15) días
que se le impusieron a Sandra Milena Ramos Cortes sin que fuera
apresada o puesta a disposición para cumplirlos, toda vez que, desde la
firmeza de la sentencia condenatoria, 27 de julio de 2015 ha transcurrido
un monto superior al que se le fijó como pena a ta nombrada.

Yaunque, en contra de la penada se emitieron órdenes de captura
y, luego, se reiteraron, la verdad sea dicha, no se logró la aprehensión
de la sentenciada para cumplir la sanción, es decir, las acciones
desplegadas por el Estado tendientes a generar la privación efectiva de
la libertad de Sandra Milena Ramos Cortes no produjeron resultados
positivos; así, también, emerge del reporte en el Sistema de Información
de Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC y, de la base de datos de los Juzgados de esta especialidad, lo
que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el fenómeno
jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se presentó
evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias impuestas a la sentenciada Sandra Milena
Ramos Cortes, pues, frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, consiguientemente, se decretara su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

En firme esta decisión, regresen las diligencias al Despacho a efectos
de cancelar las órdenes de captura que se encuentren vigentes en contra
de la penada Sandra Milena Ramos Cortes.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de la
penada Sandra Milena Ramos Cortes por cuenta de este proceso.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de la
sentenciada Sandra Milena Ramos Cortes por cuenta de estas
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diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mjsmas
autoridades a las que se les comunicó ia sentencia y, se remitirán ias
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Entérese de la presente providencia a la penada y a la defensa (de
haberla) en las direcciones registradas en el expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas,
impuestas a Sandra Milena Ramos Cortes, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor de la sentenciada Sandra Milena Ramos
Cortes, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios que comunique esta decisión a
las mismas autoridades a las que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la
Ley 906 de 2004.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuéívis^a actuación
al juzgado fallador para la unificación yarchivo defini^v0^

6.-Contra este proveíd^r¿eeden los recursos ar(mar\ps.
NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE /\

Ubicact^n: IsasB

Auto N" 934/23
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'Reptíbika de Colcmibú

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

V£ntanillaZcsjepmsbLat5)rendoi.ramaiudirial.^ov.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
SANDRA MILENA RAMOS CORTES
ORA 2 F NO 39 D-47 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 243

NUMERO INTERNO 15388
REF: PROCESO: No. 110016000015201405743
C.C: 1032385901

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO. 833 DEL DEL VEINTIUNO (21) de JULIO de
DOS MíL VEINTITRES (2023). QUE DECLARÓ EXTINCIÓN DE LA PENA POR PRESCRIPCIÓN SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE



16/2/24, 15:09 Correo: Mario Alberto Delgado -Outloc^

Para: postmasteréioutloük.cofn

• - AI-e34-23Nil-lS360AUTOD..
Uemei^to ^ OurfrK»k

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AI-e34-23 NM5388 AUTO DECUSA EXTlNaON 06 lA PE.NAPOR WESCRIPaON

. Responder _ Reanuiar

Para, pasímaster^outlook.com

AI-SJ-I-JJ NI-1538S AUTOD.,
Ou Outlo9k

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: Al-834-23 NI-i53a8 AUTO DECLARA EXTINCIÓN DELA PENA POK PRESCRIPCIÓN

Para: iuanCaitesJaya Arguelle

CC; orlarntofierrom®hQtinail.coiii; luzlci®hotm31l.com

12 - NI 1538S I nOOl 60 00..

Cordial saludo;

Respetaclo(a) Doctor(aj

S@ adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rísponder Responder a todoi RfíWSt J _

VwlW«!B415C3

Raspomíer l^'áp'iínaéraiodos Ríínvat

Respor>d9f Responder a tocios Reeniílaf

Vip IS/02/a(K41S:OÍ

hltps://outiook.office.coin/mai(/inbox/id/AAQlcADU5OTIwNG15LTQ2MTQtNGJlNC05NzVhLTU35UxNDi2ZmNiNgAQAFEWInDlsiVEJvl(R9Ai2W%2B0%... 1/1



4/3/24, 15:39 Correo: MarioAlberto Delgado - ouitook

illo <jcjoya(£
Para' Mario Alberto Delgado

NoBflcado-

JUAN CARLOSJOYAARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

Responder I Respondera todos Reenviar

Um tMí)3/Í024 &00

AVÍSO DE CONPIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información déla Rama Judicial de CoioRibra, Si no es eidestmaiano de este corree y
lorecibió por errar comuniquelo de inmediato, respondiendo alremitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del misrro. Si naesel
destinatario, no podrá usar su toníenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1?73 del S(fe enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si esei destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus dncumentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario iiacerlo, recuerde
quepuede guardarlo como unarchivo digital. ••""•••"NOTICIA DE CONFORMIDAD*—"*— Este mensaje (incluyendo cualquier anexoi corttiene
información confidencial de la Procuiaduna General dela Nación yseencuentra proteoida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el peisonal o
compañía a la cuaí está diKgido. Si usted noeselreceptor autor izado, o porerroi recibe este inensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cuatquier
retención, difusión, distribución, copia o toma decualquier acción basada enella, se encuentra estnaasnente pn^hibido.

Responder IReenviar

ilfo <jcjoya(?

Para: Msiio Alberto Delgado

ifesponder Respond,er a toctos Reenv®- L L

Vio (JS/D3/2024 l&Oó

ElmefHaje

Para:

Asumo; AI-8a4-23 NI-T5388AUTO DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA POR PRESCRIRCIÓN
Enviddos- viernes, 1 de marzo de 2024 21.05:12 (UTC-fOO:00) Monrovia, Reykjavik

fue leido el viernes, 1 de marzo de2024-21:06:04 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

Para. postmasteríáiprocuriKítiriagov.co

•:.'1 AI-S34-¿3 NI-153Sa AUTO D..
Ikn^eoio de Outtook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI-83f-i3 NI-IS388 AUTD DECLARA EXTINCIÓN DE LA PE^A POR PRESCRIPOÓN

Para. posirTMsler®outtaokcorri

,^-] AI-834-^5NI-lS388AUTOP.
be OuHoofe

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AI-834-23 Ni-15388 AUTO DEOARA EXTUCION DELA PENA POR PRSCfUPaÓM

Para: postmaster@outloot;.com

AI-834-2? NI-15388 AUTO D

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; M-834-23NI-15388 AUTO DECLARA EXTINCION DELA PENA POR PRESCRiPaON.

Para: Juan Carlos Joya Arguello

GC. orlandofierron-.ghotmail.com; luzlcs@h0tm3il.CDfn

,4 1¿ - NI 1S388 I11001 6000
lh7 k»

fiespondei Responderá (ortos | Reenviar

Vie 16/02/2524 1519

Responder hesponderatodos Reei

Vi»16/»2/:t)¿J IS.03

Responder Beiponder a todos Reei

Vie 16/02/2024 15.153

_ Respofldei- Responder 3 todos |

Vie 16/02/2024 f5.02



4/3/24, 15:39

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjjnta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

Correo; Mano Alberto Delgado - Outtook

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juigados de EJPMS Bogotá

httpS://outlook.office.cafn/mai!/lnbox/id/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTQ1NGJjNC05NzVríLTU32iUxNDI2ZmN(NgAQAFEWInDlsiVEjvkR9Ai2W%2B0%..- 2/2



Rama Jiidloiil , é"
Consejo StptTÚjr delaJudicalur/ ,/
Kt-pública de Columbia l%\

' ' ^ A
í,\ SIGCMA

í-lariO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N° 76001 31 04 018 2006 00097 00
Ubicación; 17193
Auto N® 838/23
Sentenciado: Oswaido Arroyo
Oetitos:

Reclusión:
Régimen:
Decisión:

Homicidio agravado
Porte ilegal de armas

Ley 90^6 d?2004"° ^Penitenciario Metropolitano de Bogotá
Redime pena por trabajo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Complejo Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena al sentenciado Oswaido Arroyo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 26 de junio de 2009, el Juzgado Dieciocho Penal del
Circuito de Santiago de Cali, condenó a Oswaido Arroyo en calidad de
autor de los delitos de homicidio agravado y porte ilegal de armas de
ruego; en consecuencia, le impuso veintiséis (26) años de prisión o
trescientos (312) meses que es lo mismo, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el termino de (20) años v
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza el 10 de julio del año citado.

En pronunciamiento de 3de marzo de 2017, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación y, como quiera que para esa fecha el
sentenciado estaba privado de la libertad por cuenta del proceso con
radicado 76001310400720060001000 bajo la vigilancia del homólogo 20
se remitió a esa sede judicial la actuación por competencia.

Debido a que el Juzgado 20 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad concedió a Oswaido Arroyo la libertad por pena cumplida en
el expediente 76001310400720060001000, devolvió a esta instancia las
diligencias por lo cual en proveído de 17 de noviembre de 2017 se
reasumió conocimiento, fecha en la que, además, el nombrado fue puesto
a disposición y para cuyo efecto se libró boleta de encarcelación 100/17
de 2017.

Ulteriormente, en auto de 20 de septiembre de 2018 se negó la
acumulación jurídica de las penas impuestas a Oswaido Arroyo en los



Radicado N° 76001 3i 04 018 2006 00097 00
• •> Ubicación: 17193

' Auto N'> 838/23
Sentenciado: Oswaido Arrayo

Detitos: Homicidio agravado
Porte ilegal de armas

co.„ejo cree,.no y

Decisión: Redime pena por trabajo

procesos contentivos de los radicados 76001310401820060009700 y
76001310400720060001000, entre otras razones, porque la pena
impuesta en el último lo fue por el punible de fuga de presos.

La actuación permite evidenciar que al sentenciado Oswaido
Arroyo se le ha reconocido redención de pena en los siguientes .
9 días en auto de 9 de febrero de 2018; 9 días en auto de 5de abril de
2018' 1 mes y 21 días en auto de 25 de abril de 2018; 1 mes y 10
días en auto de 20 de septiembre de 2018; 1 mes y 25 días en auto de
18 de febrero de 2019; 29 días en auto de 31 de mayo de 2019; 1 mes
en auto de 15 de octubre de 2019; 1 mes y 1 día en auto de 18 de
diciembre de 2019; 1 mes y 6 día en auto de 7 de abril de 2020, 2
meses y 13 días en auto de 11 de septiembre de 2020; 2 meses y 4
días en auto de 18 de junio de 2021; 2 meses y 12 horas en proveído
de 11 de octubre de 2021; 3 meses, 17 días y 12 horas en proveído
de 15 de septiembre de 2022; 1 mes, 6 días y 12 horas en auto de 26
de octubre de 2022; y, 3 meses y 10 días auto de 10 de mayo de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica;

"(-) El juez de ejecución de penas ymedidas de seguridad concederá la redención
de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.

Alos detenidos ya los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas dianas
de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se esten llevando 3 cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción / lo pondrá en conocimiento del
director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 Ade la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigible
una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podran
controvertirse ante los jueces competentes".



Radicado N° 76001 31 04 018 2006 00097 00
Ubicación: 17193

r ^ Auto N° 838/23
Sentenciado: Oswaido Arroyo

Delitos: Homicidio agravado
Porte iiegai de armas

Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Redime pena por trabajo

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación

Precisado lo anterior, se observa que, para el sentenciado Oswaido
Arroyo se allegó el certificado 18856808 por trabajo en el que aparecen
discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario, de la siguiente manera:

Horas

Acreditadas

Tfafaaio

Trabajo

How Oias
pem>ili<lafl peffnMdM TivbAjados

X mes X RiM * Inttmo

Hora« a

Reconocer

13 d<as

13 días

Al respecto se hace necesario precisar que acorde con los artículos
82 y 100 del Código Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria que da
lugar a la redención de pena por trabajo corresponde máximo a ocho
horas, aunado a ello el trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a
cabo los días domingos y festivos, salvo en casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales
días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para el sentenciado Oswaido Arroyo en
el mes de marzo de 2023, esto es, 208 horas, que equivalen a trece
(13) días, obtenidos de dividir las horas laboradas en ocho y su resultado
en dos (208 horas /8 horas = 26 días / 2 = 13 días), habida cuenta que
las horas excedidas, esto es, un total de 8 horas no pueden ser objeto de
redención conforme a lo atrás expuesto, esa la razón para que de las 216
horas de trabajo realizado por el interno y referenciadas por La Picota en
la actividad de ''RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL", área de
servicios, solo se puedan tener en cuenta 208 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificados de
conducta emitidos por el establecimiento carcelario se evidencia que, el
comportamiento del sentenciado durante el mes redimido se calificó como
"ejemplar"; además, la dedicación del penado en la actividad laboral atrás
citada fue valorada durante el lapso consagrado a ella como
"sobresaliente", de manera que circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.



Radicado N° 76001 31 04 018 2006 00097 00
> Ubicación: 17193

Auto N° 838/23
Sentenciado: Oswaido Arroyo

Delitos: Homicidio agravado
Porte ilegal de armas

Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Redime pena por trabajo

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado por
concepto de redención de pena por trabajo realizado durante el mes de
marzo de 2023, conforme el certificado atrás relacionado, un monto de
trece (13) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remitir copia de esta decisión al establecimiento carcelario a fin de
que obre en la hoja de vida del sentenciado.

Oficíese a la oficina jurídica del Establecimiento Penitenciaria con el
fin de que se sirva remitir a esta instancia copia de la cartilla biográfica y
certificados de conducta y cómputos, carentes de reconocimiento, en
especial a partir de abril de 2023.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Oswaido Arroyo por concepto de
redención de pena por trabajo trece (13) días con fundamento en el
certificado 18856808, conforme to expuesto en la motivación,

2.-Negar al interno Oswaido Arroyo el reconocimienteTíe^oc^ho (8)
horas de trabajo excedidas en el mes marzo de 2023; ce^orme lo
expuesto en la motivación. / U

B.-Dese cumplimiento al acápite de otras determin^ones. /
4.-Contra esta decisión/pi/qí los recursos ordinarios.

•IQUEJ

76001 31 04 018 2006 OOOd? 00
Ubic8cl6n: J7 199

Auto 839/33

t E|.cuc,oncSePBn V NO-
En lafeclia

Q7 mar ®

La anionor t>i-

pi cpr.retari^



Ramajudidai
Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia,

JUZGADO ¡6 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ 2).C,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: / Vtq

TIPO DE ACTUACION:

AJ. o/ OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL^

FIRMA PPL:

TD:n 1

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



4/3/24,15;42 Correo:Mario Alberto Delgado - OutloQk

•"o . ' Responder Responderá toctos Reenviar |
Para. Manó AlbertoDelgado *

.iunO4/e3/20¿l Mr-íS

Notificado.

JUAN CARLOSJOYAAftGÜEi.t.0

Procurador 381 Judicial I Penal

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judtdal de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibw por error comumquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener dei misma Si no es el
destinatario, na podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enfrode 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus d-cumentos y/o
archrvos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideres! es realmente necesario liaterlo recuerde
que puede guardarlo ccmo un archivo digital —"""NOTICIA DE CONFORMIDAD Este masaje finduyendo cualquier .mexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el peinonal o
compania ala cual está dirigido Si usted no es el leceptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo minediatamente Cuaiguier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder !Reenviar

eilo <jc¡aya@

Para: Mario Alberto Delgado

El mensaje

Asunto: AI-838/23 Nf-17193 AUTO RfDIMEPtNA POR TRABAJO
ínviados: lunes, tde pnarzocte 2024 19;4&26 (UTC+iDO;®) Monrovia, Reyk;a»il<

fijeteWb eilunes,4demaaode2024 19:4frl8 (Ln"C-OÓ:00) Monrovia, Reykjavik.

Paca: postmaster@procu''aduria.gov.co

At-838/23 NI-17193 AUTO R .
£k«(rehto «te OuMuuk

El mensaje 8« entregó a los siguientes desUnatarios:

Asunto: AI-838/23 NM7193 AUTO REDIME fíNA FOR TRABAJO

Para: Juan Carlos Joya Arguello

^ 168-Nn7193 176001 31 04 .
^ 275Kí

Cordial saludo:

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juigadosde EJPMS Bogotá

Responder Responder a toaos Rpénvlar

Lijii cwos/aosí.iííé

ResROndw Responder a lodos J Reerwíar

Sab rr/Oi/iOa 1559

Responder | Responderatódos

5íL 17/02/2024 15 58

https;//outlook.office-Com/maiVinErox/id/AAQkADU60TlwNGJ5LTQ2MTQtNGJjNC05N2VhLTU3ZiUxNDI22mNiNgAQAJBSRnb70rJFtYrTiX9G|K2eo%3D



Kama)udida! /
Consejo Superior de la Judicatura ^ AJ- \
República de Colombia =i*h.

REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N° 1100140 04 026 2013 0006100
Ubicación: 18898
Auto N" 832/23 ;
Sentenciado: Juan Carlos Baleta Ortega
Delitos: Estafa ' \
Situación: Orden de captura '
Régimen: Ley 600 de 2000
Decisión: Extinción de la pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Juan Carlos Baleta Ortega.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 5 de abril de 2013, ei Juzgado Veintiséis Penal
Municipal de Bogotá, condenó a Juan Carlos Baleta Ortega como
responsable del delito de estafa; en consecuencia, le impuso
veinticuatro (24) meses de prisión, multa de 2 smimv, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la sanción privativa de la libertad, le concedió la suspensión condicional
de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 24 meses previo
pago de caución prendaria por valor de 1 smimv y suscripción de
dHigencia compromisoria. Decisión que cobró ejecutoria el 18 de abril de
2013.

En decisión de 13 de junio de 2013 el Juzgado 1° homólogo de esta
ciudad avocó conocimiento de la actuación y requirió al sentenciado a
efectos de que se sirviera cumplir con las obligaciones impuestas por el
fallador para acceder al subrogado; no obstante, por redistribución de
procesos se asignó al Juzgado 10° homólogo de Descongestión de Bogotá
que, debido a que el penado Juan Carlos Baleta Ortega no garantizó
el pago de caución prendaria ni suscribió diligencia de compromiso, en
auto de 20 de noviembre de 2014 ejecutó la sentencia y, una vez la
referida decisión^ adquirió firmeza expidió la orden de captura N° 044 de
23 de enero de 2015.

En atención a la redistribución de procesos, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación el 18 de agosto de 2016.

' Fijada por estado el 9 de enero de 2015



L

Radicado N" 11001 40 04 026 2013 00061 00
Ubicación: 18898

Auto N" 832/23

Sentenciado: Juan Carlos Baleta Ortega
Delitos: Estafa

Situación: Orden de captura
Régimen: Ley 600 de 2000

Decisión: Extinción de la pena por prescripción

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "/a extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

En el caso, conviene evocar que, a Juan Carlos Baleta Ortega se
le fijó una pena de veinticuatro (24) meses de prisión por el delito de
estafa y, a la par, se le concedió el subrogado de la suspensión de la
ejecución condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba
de 2 años, previo pago de caución prendaria por valor de 1 smimv sin
que el nombrado se aprestará a satisfacer tales obligaciones a efectos de
materializar el subrogado, razón por la cual se ordenó en auto de 20 de
noviembre de 2014 ejecutó la sentencia condenatoria que adquirió
firmeza el 16 de enero de 2015, de manera tal que para efectos de la
extinción de la pena por prescripción será a partir de esta última fecha
que se contabilice el término de 5 años que como mínimo exige el artículo
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89 del Código Penal en lo eventos de tratarse de sanciones inferiores al
citado quinquenio como sucede en este evento.

Al respecto, el Tribunal Superior de Bogotá ha precisado:

"47. Interrupción del plazo de prescripción de la pena: Al tenor del artículo
90 del Código Penal el término de prescripción de la sanción privativa de
la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en
virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la pena. 48. La norma sólo hace
referencia a dos hipótesis de carácter objetivo: (1°) cuando el sentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia; y (2°) cuando fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma.

Claramente se advierte que se omitió por el legislador la regulación de
otros eventos que debió prever, de modo que corresponde al intérprete
señalar aquellas situaciones límites que la normatividad no gobernó
expresamente
(...)
65. El anterior entendimiento lleva a que, en los casos de personas
beneficiadas con subrogados o sustitutos de la pena, solamente se
pueda contar el término prescriptivo de la sanción cuando queda
ejecutoriada la providencia que los revoca. Si el mecanismo
sustitutivo de la pena es revocado, al día siguiente de la ejecutoria de la
providencia que así lo dispuso comienza a contarse el lapso de la
prescripción, que será el de lo que reste por cumplirse de la pena, pero
en ningún caso será inferior a 5 años, tal como lo ordena sin lugar a
equívocos el artículo 89 del C.P.19.

66. La doctrina refuerza la anterior postura cuando al destacar la iniciación
del término para la prescripción de la pena, señala: Al respecto, el estatuto
punitivo solo prevé una consagración muy general, no comprensiva de las
diversas hipótesis que puedan presentarse, según la cual "la prescripción
de las penas se principiará a contar desde la ejecutoria de la sentencia".
En efecto, tal como está redactada la disposición solo se refiere a quien al
momento de proferirse la sentencia no está privado de la libertad,
olvidando eventos como los siguientes: ...En segundo lugar, si el
condenado se encuentra gozando de un subrogado penal (condena
de ejecución condicional o libertad condicional) o de beneficios
similares y estos se revocan, el lapso de la prescripción se cuenta
a partir del día siguiente de la ejecutoria de la providencia
respectiva, a condición de que el sentenciado no sea aprehendido^"
(negrillas fuer de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde, ei 16 de enero de 2015, data en que
cobró ejecutoría el auto que ejecutó la sentencia emitida en contra de

^ M.P, POVEDA PERDOMO ALBERTO - Rad. 110013104047203300194 05 (21- 03-13) EJECUCIÓN DE LA PENA
- Derechos de las víctimas en esta fase procesal / PRESCRIPCIÓN DE UV PENA - Eventos en quese interrumpe
el término prescriptivo: Interpretación del artículo 90 del C.P, - Cuando una persona es beneficiada con
subrogados o sustitutos de la pena el término prescriptivo se empieza a contar cuando queda ejecutoriada ia
providencia que los revoca.
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Juan Carlos Baleta Ortega, a la fecha, 21 de julio de 2023, ha
transcurrido un lapso superior al quinquenio que como mínimo exige la
norma 89 del Código Penal cuando se trata de sanciones inferiores a este
lapso, sin que se lograra materializar la captura.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en ta medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Juan Carlos Baleta Ortega
haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de otra
actuación.

Así, también, lo evidencia el reporte en el Sistema de Información
de Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC y, de la base de datos de los Juzgados de esta especialidad, lo
que fortalece aún más que en el caso se ha concretado el fenómeno
jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no se presentó
evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias impuestas al sentenciado Juan Carlos Baleta
Ortega, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el artículo 53
del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente, consiguientemente, se decretara su rehabilitación,
para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se comunicara a las
autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los
artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

.-Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una
vez adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Juan Carlos Baleta Ortega.

.-En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Juan Carlos Baleta Ortega por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En firme esta decisión retorne el proceso al despacho a efectos de
cancelar las órdenes de captura emitidas en contra del penado.
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Entérese de la presente decisión a los distintos sujetos procesales.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Juan Carlos Baleta Ortega, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Juan Carlos Baleta Ortega,
la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto
se ordena al Centro de Servicios de estos Juzgados que comunique esta
decisión a las mismas autoridades a las que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoHdsdes que se
dispuso en la sentencia, tai como lo prevén los artículos/472yM92 de la
Ley 600 de 2000. í - \

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélJ^eUaí aJtuación
al juzgado fallador para la unificación yarchivo definitiyo\ /

6.-Contra este proveído/^oceden los recursos ordinar^s/
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16/2/24, 15:25 Correo; Mario AlbertoDelgado • Outlook

Para: pQSl'na?tet®proíüfadufia.gov.co

AI-e53-2023 NI-13849-16A..
£l«?n»nt9 Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AI-833-2023 NM8S49 -16 ALH-Q DECRETA EXTINCIÓN OE LA PENA POR PRESGRIPOONN

L Responder _ Reenviar

Para. Joanfíilas/oyaAiguello

Cordial saludo;

Respetadoía) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centrode Servicios Administrativos - Jujgados de EJPMS Bogotá

Rpsporrelei Respondpr a todos . Reenviar

*/w lO/ÓJ/SOSÍfs-n

Responder Responder a todí)< Rf«iHiviaí

V" lS/áia03414'S4

hltps://outlook.office.com/rnail/inboxíid/AAOkADU50TlwNGI5LT02MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNOt2ZmNifvJgAQAH9oVR5kOZdBt7)dMkCH1Mo%3D 1/1
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República de Colwnbja SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
JUAN CARLOS BALETA ORTEGA
CALLE 23 A # 17 - 29 APTO 401
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 244

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 18898
REF: PROCESO: No. 110014004026201300061

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN
NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 832 DEL VEINTIUNO (21) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES
(2023) QUE DEectarÓ la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas a Juan Carlos Baleta Ortega, conforme lo
expuesto en (a motivación. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar,asp. SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ver»tanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov,co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

v'íVí'.' /I-.'

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE
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República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniila2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JUAN CARLOS BALETA ORTEGA
CALLE 23 A # 17 - 29 APTO 401

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 244

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 18898
REF: PROCESO: No. 110014004026201300061

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN
NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 832 DEL VEINTIUNO (21) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES
(2023) QUE DEectarÓ la extinción, por prescripción, de las penas de prisión yde inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas a Juan Carlos Saleta Ortega, conforme lo
expuesto en la motivación. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov,co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilta2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE
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i!Zm. 15;39 Correo: MarioAlberto Delgado - Outtook

:llo <jcjoya(í

Pa'a. MarioAlberto Delgado

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

Responder ftespontíef a lodos Reenviar

n>r 64/03/30^4 ia:27

AVISO Oí CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no eseldestinatario de es» correo y
lo recibió porerror comuniquefo de inmecJiato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si noesel
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5dsenero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, rlt^c.umentos y/o
archivos adjuntos, a nosercyje exista unaautorijacioii explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere sies realmente necesario ha«'i1o, recuerde
quepuede guardarlo como unarchivo ditjital. """•"•NOTICIADE CONFORMIDAD—"""' Este mensaje (incluyendo cualquier ar.e>ío) contiene
información confidencial delaProcuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por laLey Sólo puede ser utilizada por el personal o
compsi^ía a la cual está dirigido Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma decualquier acción basada enella, seencuentra estrictamente prohibido

I Responder IReenviar

ello <jcjoya@
Para. ManoAlberto Delgado

El mensaje

Responcfer Responder a todos Reenviar p

liin 04/0W20«13

Asunto: Al-esa/ioas Nl-iee98-16 AUTO DECLARA D<TINCIÓN DE LA PENA POR PRESCRIPCIÓN
Enviados- lunes, 4 da marzode 202418:59:48 (UTC*OOX)0) Monrovia, Reykjavik

fue leído el lunes, 4 demarzo de2024 18:59:40 (UTC*00:00) Monrovia, Reykjawk,

Para: postmaster@procuraduria.gDv.co

-"I AI-832/2023 NI-18898-16A...
Uentemci Outkrob

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI-832/203.Í NM8898-16 AL/TO DECLAFW ECTINCIÓN DELA PENA POR PRESCRIPCIÓN

Para; .luán Carlos Joya Arguello

12 - N118898 111001 40 04 ..

Cordial saludo;

Respetadoía) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Resportder Responder a iodos Reenviar

Vie 16/62/2024 I5:Í5

fiesp0fi£tef Responder a tcífos I

i/le iSiWJOÍíiSig

https://outloot(.off¡ee,com/matl/inbox/id/AAi3i(ADU50TiwNGI5LTQ2MTQ{NGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZniNiNgAQAElQ!asnBxZA17yOFeFULo%3D 1/1
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N° 11001 60 00 013 2016 09418 00

Ubicación: 46634

Auto N» 829/23
Sentenciada: Noliora Catalina Reyes Romero
Delitos: Tentativa de hurto calificado agravado
Reclusión; RM El Buen Pastor

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega libertad condicional

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad condicional de la interna Nohora

Catalina Reyes Romero.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 24 de julio de 2018, el Juzgado Veintiséis Penal
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Nohora
Catalina Reyes Romero en calidad de coautora del delito de hurto
calificado agravado tentado; en consecuencia, le impuso setenta y dos
(72) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad, le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió
firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamientos de 13 de marzo de 2019 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada ha estado
privada de la libertad en dos oportunidades: (i) entre el 8 y 10 de agosto
de 2016, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente libertad debido
al retiro de la solicitud de imposición de medida de aseguramiento; y,
luego, (ii) desde el 15 de noviembre de 2018, data en que se materializó
la orden de captura 2018-3117 para cumplir la pena impuesta y para
cuyo efecto se libró boleta de encarcelación 2092.

La actuación da cuenta de que, a la sentenciada Nohora Catalina
Reyes Romero se le ha redimido pena por concepto de estudio, en los
siguientes montos: 5 días en auto de 28 de agosto de 2019; 29 días en
auto de 1° de diciembre de 2020; 1 mes en auto de 18 de marzo de
2021; 21 días en auto de 26 de agosto de 2021; 15 días en auto de 10
de diciembre de 2021; 4 días y 12 horas en auto de 24 de enero de
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2022;17 días y 12 horas en auto de 8 de julio de 2022; 12 días en
auto de 2 de mayo de 2023; y, 24 días en auto de 31 de mayo de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con ei numeral 3° dei artícuio 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
¡a libertad condicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, índica:

"El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos tos elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, eí artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

Evóquese que, Nohora Catalina Reyes Romero purga una pena
de setenta y dos (72) meses de prisión por el delito hurto calificado
agravado tentado y, por ella, ha estado privada de la libertad en dos
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tota?dr2"díL"'"'' descontando en este lapso un

material¡zóTa'ordL1lclplra\ol8-Tn7 ===ypara cuyo efecto se libró boleta de encarcelación 2092 impuesta
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s™iT.r=U£ ír;„r.pretéritas oportunidades, a saber: interna, en

Pecha

providencia

28-08-2019

01-12-2D20~
18-03-202"l~
26-08-2021

10-12-2021

24-01-2022
08-07-2023
02-05-2023~
31-05-2023

Total

1 mes

5 meses

Redención

05 días

29 días

21 días

15 días
04 días \
17 días ^
12 días

24 días

08 días

12 horas

12 horas

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad
56 meses y6días, y, el reconocido por concepto de redención de nena'
5 meses y8 d,as, arroja un monto global de 61 meses y 14 días dé
pena purgada; en consecuencia, como la pena que se le Trroaó
CONFLUYÓ ? colegí; q^e
narf H H K caracter objetivo de las tres quintas
nup! pc?;fc exigidas por la norma en precedencia transcritapues estas corresponden a 43 meses y 6 días. '

En consecuencia, satisfecho el presupuesto objetivo corresDonde

599"de 2000'''d previstos en el artículo 64 de la Ley599 de 2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30 esto
adecuado desempeño y comportamiento durante el

tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de ia
¡Jt^I¡a ,

la acfuar¡An''?n,f« documentación anexa a
qn^Ho^nn/ corresponde a la prevista en el artículo 471 de la Ley906 de 2004, se observa que la Cárcel y Penitenciaria de Alta y inedia
Seguridad para Mujeres de Bogotá certificó la conducta de la interna
durante el tiempo de estadía en reclusión en grado de ejemplar de la
misma manera, aportó cartilla biográfica y Resolución 1033 de'29 de
mayo de 2023, expedida por el Consejo de Disciplina con concepto
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Sentenciada: Nohora Catelins Reyes Romero
Detitos: Tentativa dehuno calificado agravaao

Reclusión: fiM E(Buen Pastor
Régimen: ley 906 de 2004

Decisión: Niega Ubertad condicional

efecto en Nohora Catalina Reyes Romero.

No obstante en lo concerniente al arraigo fanniliar y social de

'^eZanZ¡rT"erJ '̂9""°
referente a este aspecto.

Sumado lo anterior, revisada la cartilla biográfica allegada en
pretérita oportunidad se verifica que la interna fde
en fase de tratamiento "Alta", según Acta 129-048-2022 de 2 ae
noviembre de 2022, de manera que deviene lógico colegir que por _
aspecto el liberatorio avocado, también dev d
improcedente, al corresponder esta etapa a periodo cerrado, esto es, a
rr"r dd penal sea este formal o domiciliario adernas s,endo el
objetivo del tratamiento penitenciario, precisamente, ^ ^^preparar a^a
nersona privada de la libertad para su reincorporación a la vida en
sociedad ysiendo que ello se agota a partir del "Jlf
oersona privada de la libertad muestre en las diferentes fases de su
proceso de resocialización, emerge con diafanidad que en el caso la
nombrada aún no se encuentra en condiciones de incorporarse a la
sociedad dada la fase en que se encuentra ubicada y que, insistase,
implica permanencia intramural sea esta formal odomiciliaria.

Acorde con lo expuesto, no queda alternativa distinta a negar el
mecanismo de la libertad condicional a Nohora Catalina Reyes
Romero y, consiguientemente, resulta innecesario abarcar el estudio de
los restantes requisitos por sustracción de materia, pues ^
de ellos no se cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se
trata de exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remitir copia de esta decisión al establecimiento carcelario a fin de
que obre en la hoja de vida de la sentenciada.

Oficíese al Centro Carcelario a efectos de que remita^^los certificados
de conducta yde cómputos por trabajo, estudio y/o ensenanza, carentes
de reconocimiento, en especial a partir de mayo de 2023.

Entérese de esta decisión a la sentenciada en su lugar de reclusión.
Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del

Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia ycontrol de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,
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. _ AutoN° 829/23
Sentenciada: Hohora Catalina Reyes Romero

Dehtos: Tentativa de hurto calificado agravado
Reclusión: RM El Buen Pastor

Régimen: Ley 906 de 2004
Deasión; Niega húertatí conaiaonal

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional a Nohora Catalina Revés
Romero, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras deterW^ior^^
3.-Contra esta decisiói/^oceden los recursos Ordinalñosi

n^/fíóuese ycúmplase /\

Juez
11001 60 00 01] 2016 09418 SO

Ubicackón; 46634
Auto N" B39/23

^ MUiI
Viraf/ ggÜlSiglortft'.I.KUn.,

"•fi'aílíiolcmb.a'

•HORA;.

notificaciones —"-"wurA
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T Z J nUWA.' HUELLA
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CÉDUU:lg¿5j221í3d , -s;,.
nombre DE FUNGIO,VARIO que NOTIFICA:!

'

'-S anter/or
"^Mar 2021,

•¿Uecre^-o_



4/3/24,15:42 Correo: Mario Alberto Delgado - Oütlook

'lio «•jcjoyaí ' Rsspondef Responder 3todos Recru/iar |
Pata. Mario Alberto Delgado ^ uin (M/03/2(H414:45

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Estecorreo electrónico contiene información déla Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correó y
(o recibió por errar comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo Si no eset
destinatario, no podrá jsar su contenido, de liacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de ermra de 2009 y
todas las que le apliquen Sí es el destinatario, le corresponde manten»' reserva en general sobre la información de este rnensaje, siis d^^cumemosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autoriracion explícita.Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario lucedo, recuerde
que puede guaidarlo como un archivo drgital. ""'"""NOTICIA DE CONFORMIDAD"''"'"""" Este mensaje iinciuyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente CualcHiier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

I Responder IReenviar

ello <jcjoya¡3

Para: Manci Alberto

El mensaje

Asunto: AI-839-2023 NI>4e6S4J«JTC)'NIEGA LIBERTAD CÓNDICIONAL
Enviados: lunes. 4 de rnarze de 2024 T9:42-Í8 (L/TC-kCKWJO) Monrovia, ffeykjsvik

'fue teido el 1ut^es, 4 de marzo de 2024 lft42:29 (UTC-'OO.IW) Monrovia, Reykjavik.

a' postmasler^procuraduria.gpv.co

. 1 AI-829-2023 NI-46634 AUTO ..
Ekmeote rte Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI-829-2023 NI-46634 ALTTO NIEGA LIBERTAD CONOIOONAL

Para: Juan Carlos Joya Arguello

37 -NI 46634 111001 60 00 ..

Cordial saludo:

Respetado(a) Doctor{a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Responder nder i totiós Reerwiar

L.ji\aíM)3/202í'l'1^2

L 'Responder fiesponder a tt'dos _! Reenviar

5sB 17/92/202415:2*

Responder I Rr'spondej' a todos

•)áti mavzazA is.23

httpa://ouUooN-Office.COm/mail/inbox/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNO{2ZmNWgAQAKNHE7vMEHRlo9AGhpekS8Y%-, 1/1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C-, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatre (^^4}

RMkado N° 11001 SO 99 069 201S 12590 00

Ubicación 52872

Auto N« D32/24

Sentenciado: Genaltfo Aunza Satura
Reclusión: Carc«l para Varones y Anexo Mu]«re«
Dailto: Aeeaso carnal abusivo con menor de 14 añK.asravado

Actos sexuales con menor da 14 aAaa kSravado
en concurse homogéneo y sucesivo

R«g}mefi: Ley 9C6 de 2004
Dedsidn: Coi>c«4e redención de pena por estudia

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel Distrital para
Varones y Anexo Mujeres, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al interno Genaldo Runza Segura.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de agoste de 2020, el Juzgado Diecisiete Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a Genaldo Runza
Segura en calidad de autor penalmente responsable de los delitos de
acceso carnal abusivo con menor de 14 años agravado en concurso
heterogéneo con actos sexuales con menor e de 14 años agravado en
concurso homogéneo y sucesivo; en consecuencia, le impuso 300 meses
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas y para el ejercicio de patria potestad respecto de la menor GARV,
por el lapso de 20 años y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y a prisión domiciliaria. Decisión modificada, el 23 de abril de
2021, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá en el sentido de
fijar la pena en 237 meses de prisión, Igual monto para la infiabllltación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas y 15 años para la
inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad sobre la menor GARV.

Además, en auto de 9 de diciembre de 2021, la citada Corporación
aceptó le desistimiento del recurso extraordinario de casación presentado
por el defensor del penado, fecha está en que adquirió firmeza el fallo.

En pronunciamiento de 27 de septIemDre de 2023, esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que acorde con la cartilla
biográfica remitida por la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres

RsaiMW iioai eo 99 oes 20¡a ¡2S9o oo
UOIcaVin: S1S72

<1W0 N'aS2/14
SentenOaOo: GensíOo íiun¿i Según

Cimf DfStrit9¡ Varonas y Anexo
Oéfito; cama/ aSuSivo <on méflor M lAsños agf^vd<io

Actoi iexuótei con menoriJe ¡4 9f>os sgravsoú
en eoryrarse hcmoQéfieo y yocesivo

Pég'mtn: Léy tfe 2004
O0Ctsíón: Concítfe rfe pens por estu<}to

Genaldo Runza Segura se encuentra privado de la libertad desde el 27
de julio de 2020.

En auto de 22 de noviembre de 2023 se reconoció redención de pena
al sentenciado en monto de 10 meses.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral «m de! artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "to relscionsdo con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 60 de la
Ley 1709 de 2014, que prevé:

'(...} Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá
la redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de
la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computaré como un día de estudio la dedicación a esfa actividad
durante seis ñoras, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se
podrán computar más de seis horas diarias de estudio (. )"

Igualmente, debe resaltarse que el articulo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Oerecño a la redención. La redención de pena es un derecho Que seré
exigióle una vez la persona primada de la libertad cumpla los requiiitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones gue afecten la
redención de la pena podrán controi'erí/rse ante los jueces
competentes. ~

En armonía con ducha normativldad, el artículo 101 ibidem refiere:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder
o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación
Que se haga del trabaja, la educación o la enseñanza de aue trata la
preiente ley. L'n esta evaluación ne considerará igualmente la conducta
del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución
de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación
determinará los periodos y formas de evaluación".
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S^ttfCiódO. CtniidO RuA2t Seguró
Oéttus/óni CÁrrefDetrnai pffra Varones k Ane'O MuJ^s

Oe/fto: Acceso ctffia! attfSf^e con menor de 24 éfioi ^giivaJ9
Actos s^xuiisi co/T menar eí^ 14 9ños agravaao

en cwKurso homogéneo / sucesivo
diS'^^en; Ley 906 tfe 2004

Oec^fí: CoTTceOe r^detrc^n pe"# por estuOio

Precisado lo anterior se observa que para el sentenciado Genaldo
Runza Segura, esta sede judicial en auto de 22 de noviembre se abstuvo
de redimir pena por el mes de septiemt)re de 2023 contenido en el
certificado 026144, debido a no obrar la conducta de ese ciclo, no
obstante, esta ocasión se allega junto con el certificado de cómputos
026202' por estudio.

En consecuencia, revisados esos legajos se observa que aparecen
discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario, de la siguiente manera;

t>t*S P<M I
*»r>niü0BS !

t _g_iwtefw» I
. . ;u.s

Acorde con el cuadro, para el interno Genaldo Runza Segura se
acreditaron 249 horas de estudio realizado en los meses de septiembre
y octubre de 2023, de manera que al aplicar la regla rnatemática prevista
en el articula 97 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de veinte (20) días y dieciocho (18) horas, obtenidos de
dividir las horas estudiadas entre seis y el resultado por dos (249 horas
/6 horas = 41.5 días/ 2 = 20.75 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y la certificación de
coriducta expedida por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por el Interno durante el periodo a reconocer
se calificó en grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en el "TALLER
ACTIVIDADES ARTESANALES" se calificó como "SOBRESALIENTE', de
manera que circunscritos al artículo 101 del ordenamiento citacfo, en el
caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de
la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Genaldo
Runza Segura, por concepto de redención de pena por estudio un total
de veinte (20) días y dieciocho (18) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida del interno.

Ingresa al despacho oficio 2023053000I/ARAIC-GRUCI i.9 de 17 de
noviembre de 2023- procedente de la Dirección de Investigación Criminal
e Interpol, con el que se relacionan los antecedentes judiciales y/o
órdenes de captura que obran en contra de Genaldo Runza Segura.

' Archivo ¿I

• AfcruvQ
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Auto N°032/24
Puma SegufV

«eciü5/órt: Cárcel DStnral para barones y Ane*® Muieres
Oúfits: Accaso cernéi áDusi^o cen méner da 14 años ag'avaóo

Acros se*u3'ey con menor de 14 éños agravanh
en cor>cur90 rtemojeow y socaiivo

Rég^maA. tey 906 tít 2004
Decisión: Concada radarKt^n fía pana por esrrjtím

De Qtro lado, ingresa al despacho oficio 3-2023-44855 de 15 de
diciembre de 2023' procedente de la directora de la Cárcel Distrital para
Varones y Anexo Mujeres con el cual se indica que se autoriza el ingreso
de la titular del despacho junto con Asistente Social para realizar
entrevistas, entre otros, a Genaldo Runza Segura.

De otra parte, ingresa al despacho poder suscrito por el sentenciado
Genaldo Runza Segura con el que faculta al abogado Carlos Vehinson
Franco Giraldo para que actúe dentro de la presente actuación como su
defensa, a la par el abogado indica en el cuerpo del correo, con el que
allega la documentación, que solicita permiso para que la menor hija del
penado pueda visitarlo en el Establecimiento Penitendario".

Al respecto, acorde con las sentencias C-026 y C-223 de 2016 y el
numeral 6® del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, esta Instancia judicial
se encuentra facultada para autorizar las visitas de niños, niñas y
adolescentes en los casos en que la privación de la libertad obedezca a
delitos cuya victima haya sido un menor de edad.

Al tenor de lo dispuesto por la Corte Constitucional en las sentencias
C-026 y C-223 de 2016, para que dicha visita sea autorizada, ei 3uez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, deberá realizar valoración
previa de: "(i) ¡a gravedad y modalidad de la conducta delictiva; (¡i) de
las condiciones personales del recluso: (ni) del compartemiento
observado durante su permanencia en el establecimiento carcelario, (¡v)
de lá existencia de condenas vigentes por delitos de ta misma naturaleza;
y (v) de la condición de víctima del menor o de tos menores sotire los
cuales se pretenda extender la solicitud de visita".

Finalmente, ingresa al despacho ficha de visita carcelaria de 27 de
noviembre de 2023^ suscrita por el Asistente Social adscrito a este
despacho con la que se comunican las condiciones bajo las cuales el
sentenciado descuenta pena, adicionalmente se menciona que requiere
atención en salud por una cirugía por una hernia.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno el oficio 20230530001/ARAIC-GRUCI 1.9 de 17 de
noviembre de 2023.

.-A través del área de tramites córrase traslado a Asistencia Social
del oficio 3-2023-44856 de 15 de diciembre de 2023 para que se realicen
los tramites permitentes a fin de realizar visita carcelaria.

.-Reconocer al abogado Carlos Vehinson Franco Giraldo,
identircado con cédula de ciudadanía N® 93.419.295, y tarjeta

• ArctXvd 25

* Arc+iiv0526 8 29
ArrWvft 31



ffé*cS£» »' 110í)¡ 60 99 069 2018 12590 00
Ubican: S287¿

Auto N«D32/24
S^obtnda^o- Cei^aVo fxiozé S&gurá

ReckSián: C^rcd/ Distrital para b'd'one? y Anejeo Mujerés
De/;fio. igrnal ^¿»v£Vo con nt^nar de 14 años a^HivaOo

Actoi ieHifsie^ con mtnor de i 4 años
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Dec/s/6n • Conceda reííeic'ó') p^»>á í»' «src/tfjíg

profesional N°364.611 del Consejo Superior de la Judicatura, como
defensor del sentenciado Genaldo Runza Segura.

Regístrese la siguiente Información del profesional del derecho:

Carlos Yehinson Franco Giraldo

C.C. 93.419,296

T.P. 364.611 del C.SJ.

Notificaciones:

Correo Electrónico: l<fcjuridicos@gmail,com
Abonado telefónico: 313 235 9488

.-Previo a adoptar decisión de fondo sobre la eventual autorización
de visita de la menor en el establecimiento penitenciario, se hace
necesario oficiar al centro carcelario a fin de que remita información
respecto a las condiciones personales del sentenciado y del
comportamiento observado durante su permanencia en el
establecimiento carcelario.

.-De igual forma en aras de garantizar la seguridad de la menor,
oficíese a la defensa y al sentenciado Genaldo Runza Segura con el fin
de que se sirvan indicar el domicilio de la menor SNRS, con el fin de
realizar visita para verificar la conveniencia o no de autorizar su entrada
al Establecimiento Carcelario.

.-Requiérase a Sanidad de la Cárcel Distrital para Varones y Anexo
Mujeres con el fin de que se sirvan indicar si ya se realizó valoración
médica a Genaldo Runza Segura respecto a la cirugía que manifiesta
necesitar, de no ser así se sirvan indicar el motivo por el cual no se ha
realizada dicha valoración.

.-Oficíese a la Cárcel Distrital para Varones y Anexo Mujeres a
efectos de que remita a esta sede judicial los certificados de conducta y
de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de
vida del interno Genaldo Runza Segura, carentes de reconocimiento,
en especial a partir de noviembre de 2023.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

l.-Reconocer al sentenciado Genaldo Runza Segura por
concepto de redención de pena veinte (20) días y dieciocho (18)

RaiJiao» N° UDOl 60 99 060 2013 12S9D 00

ueiC3ciin: S2872
AuW H'Oil/ll

$9n(eocia(7o; GafatGo kijoía
««Wdrt; Cárcel OiíSfrftd'(tAra Varonas v An^'O Hu)ar^

íícceso eamai aíusívo con merior oe J4 años agradado
Actos setijaiet con menor de 14 eños agrava<íd

concurso y íucesjvo
Régimao: Ley 906 da

Decistóní Cóncet/é redención de perja por esti^/o

horas por estudio con fundamento en los certificados 0^&iA4 y 026202,
conforme lo expuesto en la motivación. / A

2.-Dése cumplimiento a lo dispuesto en e^acé¿it; de otras
determinaciones. /I / \

3.-Contra esta deciíióií'proEeden los recursos ordiná«/s-

4ónFÍQÍlKEY,,CÚMP4.^é .-'X

®̂ m m
® pía.,,.,

-¿í-SecrRfflrir.

- -_-Ouea
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNa
• y

TIPO DE ACTUACION:

i.L ^ OTRO Nro.

FECHA DE AUTO:
! 2al

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI }( NO

HUELLA DACTILAR:



6/3/24, 12:32 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-032-2024 NI-52872 AUTO RECONOCE REDENCION DE PENA

Juan Carlos Joya ^guello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Lun 04/03/2024 18:29

Par3:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De; Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de febrero de 2024 8;30

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Ce: JAISON FRANCO <kfcjuridicos@gmail.com>
Asunto; Al-032-2024 NI-52872 AUTO RECONOCE REDENCION DE PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO
Centro de Servicios Administrativos -Juzgados de EJPMS Bogotá

Sama Judicial
ConsejoSuperior de ia Judicatura

{^pública de Ccrfomlria

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es ei destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destmatano, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en ia Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo d'iaital
™'̂ ^^*N0TICIA DE CONFORMIDAD-- Este mensaje {incluyendo cualquier ane.o) con^ne
mformacion confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Solo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autonzado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicado llOOl 60 00 OIS 2014 07737 00
Ubicación:

Auto NO
64990

831/23
Sentenciado: Jhon Carlos González Guio
Delito: Tentativa de hurto calificado
Reclusión: Estación Policía Usme
Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Declara tiempo de privación de la libertad

ASUNTO

Resolver lo referente a fa declaratoria de tiempo de privación de la
libertad del sentenciado Jhon Carlos González Guio.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 30 de enero de 2015, el Juzgado Octavo Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jhon Carlos González
Guio en calidad de autor del delito de hurto calificado tentado; en
consecuencia, le impuso cuarenta y dos (42) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena. Decisión que adquirió firmeza en
la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 29 de septiembre de 2017 esta sede judicial
ordenó remitir las presentes diligencias a los Juzgados homólogos de
Acacias - Meta.

El Juzgado Primero homólogo de Acacias - Meta, en auto de 18 de
marzo de 2019 redosificó la pena a 28 meses y 24 días. Posteriormente,
en providencia de 12 de abril de 2019 acumuló jurídicamente a la sanción
impuesta en esta actuación la atribuida en el proceso contentivo del
radicado 11001 60 00 015 2014 06414 010 del Juzgado 26 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá y, por consiguiente, fijó una pena
de 118 meses y 5 días, la cual en auto de 26 de julio de 2019 fue
redosificada por lo que quedó en definitiva en 87 meses y 11 días de
prisión y el mismo monto por concepto de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas.

El homólogo 1° de Acacias - Meta, en decisión de 2 de noviembre
de 2021, concedió a Jhon Carlos González Guio la prisión domiciliaria,



I

Radicado W 11001 60 tX 015 ¿3l4 07737 00
Ubicación: 64990

Auto N" 831/23

Sentenciado: Jhon Carlos González Culo
Detito: Tentativa de hurto calificado

Reclusión: Estación Policía Usme
Régimen: Ley 906/2004

Decisión: Declara tiempo de privación de la libertad

para cuyo efecto en la citada fecha, ei nombrado suscribió diligencia
compromisoria contentiva de las obligaciones previstas en el artículo 38
B del Código Penal.

Esta sede judicial en pronunciamiento de 24 de febrero de 2022
reasumió conocimiento de las diligencias en que al sentenciado se le ha
reconocido redención de pena en los siguientes montos: 4 meses y 23
días en auto de 28 de julio de 2020; y, 5 meses y 1.5 días en auto de
26 de agosto de 2021.

En providencia de 30 de noviembre de 2022 esta sede judicial revocó
al penado Jhon Carlos González Guio la prisión domiciliaria.

La actuación permite evidenciar que el sentenciado ha estado
privado de la libertad, en tres oportunidades, a saber: (i) entre el 6 y 7
de agosto de 2014, fecha de la captura y, subsiguiente libertad; luego,
(li) desde el 14 de noviembre de 2018 hasta el 21 de julio de 2022, fecha
en la cual el sentenciado incumplió las obligaciones impuestas con el
otorgamiento de la prisión domiciliaria; y, finalmente, (iii) desde el 17
de julio de 2023, data en la cual fue capturado para el cumplimiento
restante de la pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 1° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "las decisiones
necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

Adheridos a los preceptos normativos transcritos, corresponde a esta
instancia realizar seguimiento al cumplimiento de la pena impuesta a
Jhon Carlos González Guío y, en ese orden, verificar el lapso que el
atrás nombrado ha descontado de la pena redosificada de 87 meses
y 11 días de prisión que se le irrogó por el delito de tentativa de hurto
calificado.

Al respecto se tiene que el interno ha estado privado de la libertad
por cuenta de esta actuación en tres oportunidades, a saber:

(i) Entre el 6 y 7 de agosto de 2014, fecha de la captura y,
subsiguiente libertad, de manera que en dicho lapso descontó 1 día.

(ii) Luego, desde el 14 de noviembre de 2018 hasta el 21 de julio
de 2022, fecha en la cual el sentenciado incumplió las obligaciones



Radicado N° llOOl 60 00 015 2014 07737 00
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Sentenciado: Jhon Carlos González Guio
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impuestas con el otorgamiento de la prisión domiciliaria, por lo cual en
este espacio temporal descontó un monto de 44 meses y 7 días.

(iii) Finalmente, desde el 17 de julio de 2023, data en la cual fue
aprehendido para el cumplimiento restante de la pena, de manera que, a
la fecha, 21 de julio de 2023, por este interregno descontó 4 días.

Y la sumatoria de los tres interregnos de privación de la libertad,
arroja que el interno ha descontado, físicamente un quantum total de 44
meses y 12 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se !e han reconocido, en pretéritas
oportunidades, a saber:

Fecha

providencia
28-07-2020 4 meses

26-08-2021 5 meses

Total 9 meses.

Redención

23 días
01.5 días
24 días y 12 horas

Entonces, sumados el lapso de privación física de la libertad, 44
meses y 12 días, con el total reconocido por concepto de redención de
pena, 9 meses, 24 días y 12 horas, arroja un monto global de pena
purgada de 54 meses, 6 días y 12 horas de la pena redosificada de 87
meses y 11 días de prisión que se le fijó.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión
para que integre la hoja de vida del interno.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Declarar que, el sentenciado Jhon Carlos González Guio entre
privación física de la libertad y redenciones de pena, ha descontado, a la
fecha, 21 de julio de 2023, un monto de cincuenta y cuatro (54)
meses, seis (6) días y doce (12) horas de la pena redosificada de 87
meses y 11 días de prisión que se le fijó por el tentativa de hurto
calificado.



Radicada N° llOOl 60 00C15 201^ 07737 00
Ubicación: 64990

/tufo N° 831/23

Sentenciado: Jii-on Carlos González Guio
Delito: Tentativa de hurto calificado

Reciusión: Estación Policía Usme
Régimen: Ley 906/2004

Decisión: Declara tiempo d^-pcivación de la libertad

2.-Dese cumplimiento al a^^pite de otras deterr^pácí^es.
3.-Contra esta decisiói/DCo€eder\ los recurso^r^ario^.

notÍfíquese y cúmplase , X

lioot 60 00 OIS 2Q14 07737 0<P
Ubicación: 64990
AuteN° 831/23

.M\c\os HO-



Rama Judicial
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JUZGADO Xo. de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN %

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

1.1.-a/ OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL interno

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL}t

FIRMA PPL:/^ ¿Zi

.C5

^UE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO



4/3/24,15:43 Correo: Mario Alberto Delgado- Outlook

ilio <jcjpya(í
Para. MarioAfterto Delgado

Noriftcado.

iUAN CARLOSJOYAARGOELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

Responder i Responder BlodoS Reenviar

Um 04/53/2824 «K

AVISO DE CONfIDENCIALIDAD: Este correo etectrónico contiene inforn^aciori de la Rama Judicial Coiombia. Si no es el destiríatano de este correo y
lo recibió por error comuníqueto de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo íi na es el
destmaiafio. no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas contsnidas en la Ley 1273 del 5de fn-ro de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información ae esre mensaje, sui clrsiumentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesaricj li.v eilo recuerde
que puede (juardario como un archivo digital. """—••NOTICIA DE CONFORMIDAD"""""* Este mensaje (incluyendo cualquier r-nex.^) contiene
informaaon confidencial de la Procuiaduna General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser ulilizada por el peisonal o
compañía ala cual está dirigido. Si usted no es et receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

I Responder I Reenviar

ello «Jcjoya®

Para; Mano Alberto Delgado

£1 rnensaje

Asunto: AI-J33V23 MI-6499Ó AUTP DECLARA TIEMPO raiVACtON DE LÁ LIBERTAD
Enviados; lunes, 4 de marzo de2024 19;48:33íUTC+'OOrOO) Monrovia, Reykjavik

íut leído elfunes, 4 de marzo de2024 19:4831 (UTC*00:00¡ Monrovia, Reykjavik.

Para postmaster(®procuraOuria.gov.co

Ai-631/23 NI-64990 AUTP D.
Citnie'kio lie Odiluok

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: AI-S31/23 NI-64990Al/rP DECLARA TIEMPO PRIVACION DE LA LIBERTAD

Para postmaste'íaoutlQOk.com

AI-83V2Í NI-&4S90 AUTP D..
óe Oulbok

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AI-831/23 NI-64990ALTTP DECLARA TIEMPO PRIVACION DELA LIBERTAD

Para: Juan Carlos Joya Arguello

CC: Myriam Ruth Taborda González

52 -tJt 649901 nOOl 60 00...
2Í0K8

Cordial saludo;

Respeladoíaj Doclor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos-Juígados de EJPMS Bogotá

https://outlool<.ciffic#.

Responder Responder a todos Rwnviar

Lun 04mf2m U-48

fesfwríde'r Responder a lodos Reenviar

Lun 19/0¿/2er4 fc04

Relpontíer Responderá todos Rea

(un 8.00

: Responder atodos f

Luo 19/e2/2024.-8'00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Radicado N»

Ubicación:
Auto NO

Sentenciado:
Delito:

Reclusión:

Régimen:
Decisión:

11001 60 00 013 2007 05467 00
71888

830/23
Abelardo Murillo Sandoval
Hurto calificado y agravado
Concierto para delinquir
Utilización ilegal de uniformes e insigniasy
Porte Ilegal de armas de fuego
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano La Picota
Ley 906 de 2004
Niega libertad condicional

ASUNTO

Au a la libertad condicional del sentenciadoAbelardo Murillo Sandoval.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 24 de abril de 2009, el Juzgado Trece Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros, a
AbeJardo Murillo Sandoval en calidad de coautor de los delitos de hurto
calificado y agravado, concierto para delinquir, utilización ilegal de
uniformes e insignias y porte ilegal de armas de fuego; en consecuencia
le impuso ciento veintiséis (126) meses de prisión, inhabilitación para eí
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la
pena privativa de la libertad y le negó ia suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada el 31
de mayo de 2011, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá
Ademas, en auto de 29 de junio del año citado, dicha Corporación aceptó
el desistimiento del recurso extraordinario de casación.

En auto de 5 de enero de 2012, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación y, ulteriormente, en decisión de 20 de
febrero de 2013 decretó la acumulación jurídica de las de penas
impuestas a Abelardo Murillo Sandoval en los procesos contentivos de
los radicados 11001600001320070546700, 110016000013200705742 v
11001600002320070242400 y le fijó una pena acumulada de
doscientos cuarenta (240) meses de prisión por los delitos de
concierto para delinquir, fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o
municiones, hurto calificado y utilización de uniformes e insignias de uso
privativo en cuanto al primero de los radicados, utilización de uniformes
e insignias yfalsedad material en documento público agravada por el uso



fiad/woc wo nOOJ 6000013 2007 05467 00
* Ubicación: 71888

Auto N" 830/23

Sentenciada: Abelardo Munllo Sandovai
Delito: Hurto cahricado y agravado

Concierto para delinquir
utilüadón Ilegal de uniformes e insignias y

Porte ilegal de armas de fuego

«c,»»: c™» c.™»».

Decisión: Niega libertad condicional

respecto al segundo de los radicados y hurto calificado y agravado,
fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones respecto al
último de los radicados.

La actuación permite evidenciar que el sentenciado fue condenado
al pago de daños yperjuicios en cuantía de doscientos cincuenta millones
de pesos ($250.000.000), monto que se mantuvo tras la referida
acumulación de penas.

Ulteriormente, en auto de 3 de noviembre de 2017, se concedió al
penado Abelardo Murillo Sandovai la prisión domiciliaria, beneñeio
que, en decisión de 2 de octubre de 2018 se le revocó; en consecuencia,
se emitió boleta de traslado intramural 11/18.

La actuación permite verificar que el sentenciado ha estado privado
de la libertad por cuenta de este proceso en dos oportunidades a saber.
(¡) entre el 6 de junio de 2007, fecha en la que se produjo la captura
y subsiguiente imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento de reclusión hasta el 8 de agosto de
2018, data en la que se produjo el incumplimiento de las obligaciones
impuestas al momento de acceder a la prisión domiciliaria; y, luego, (ii)
desde el 16 de julio de 2019, data en la que se le captura con ocasion
a la revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria.

La actuación permite evidenciar que al penado Abelardo Murillo
Sandovai se le ha reconocido por concepto de redención de pena los
siguientes montos: (i) 1 mes y 16 días por estudio y 6 meses^ y 17
días por trabajo en auto de 4 de junio de 2013; (ii) 1 mes y 5 días en
auto de 22 de abril de 2014; (iii) 4 meses y 16 días en auto de 29 de
julio de 2015; (iv) 3 meses y 20 días en auto de 26 de mayo de 2016;
(V) 1 mes y 6 días en auto de 22 de julio de 2016; (vi) 1 mes y 8 días
en auto de 27 de enero de 2017; (vii) 1 mes y 8 días en auto de 16 de
mayo de 2017; y, (viii) 4 meses, 26 días y 6 horas en auto de 8 de
mayo de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer sobre
la libertad condicional..."

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:



RMicado NO 11002 gO 00 013 2007 05467 00
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Concierto para delinquirUtihiacián ilegal de uniformes e insignias y

««««„;

flégimen: Ley 906 ae 2004
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i. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena

3. Que demuestre arraigo familiar ysoda!.

En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la
aseguramiento de! pago de la Indemnización mediante garantía personal real
bancana oacuerdo de pago, salvo gue se demuestre /nsoLnc/ZrfS '

Vueba^Cu^nJn''̂ ''̂ ''̂ e/ cümp///77,-e/7fo de la pena se tendrá como periodo de
Ji f' 5 ° tnfenor a tres años,^ el juez podrá aumentarlo hasta Pnotro tanto igual, de considerarlo necesaria".

2004\"sfabrece;''° '''' ^< '̂<="1° 471 de la Ley 906 de
^_So//díud. El condenado gue se hallare en las circunstancias previstas en el
fa lih^t^H ^w solicitar al juez de ejecución de penas ymedidas de seguridadla libertad condicional, a<;pmpañando la resolución favorable del consejo dé
disciplina oen su defecto de! director del respectivo establecimiento carcelario
copia de la cartilla biografíca ylos demás documentos que prueben los requisitos

Evóquese que, Abelardo Muríllo Sandoval purga una pena
acumulada de doscientos cuarenta (240) meses de prisión por los
delitos de concierto para delinquir, fabricación, tráfico y porte de armas
de fuego o municiones, hurto calificado y utilización de uniformes e
insignias de uso privativo, utilización de uniformes e insignias y falsedad

H público agravada por el uso, hurto calificado y-agravado, fabricación, trafico y porte de armas de fuego o municiones y
por ella ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) Entre el 6de junio de 2007, fecha en la que se produjo la captura
y subsiguiente imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento de reclusión, privación de la libertad que
mantuvo luego bajo el sustituto de la prisión domiciliaria y hasta el 8 de
agosto de 2018, data en la que se produjo el incumplimiento de las
obligaciones impuestas al momento de acceder al citado sustituto- en
consecuencia, en este interregno, descontó físicamente 134 meses'v 2
días '

Y luego, (ii) desde el 16 de julio de 2019, data en que se produjo
la captura con ocasion de la revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, de manera que, a la fecha, 21 de julio de 2023, por este
lapso ha descontado un total de 48 meses y 5 días.
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Sentencisdo: Abelardo Munllo Sandoval
Delito: Hurtocalificado y agravado

Concierto para delirquir
Utilización ilegal de uniformes e insignias y

Porte ilegalde armas de fuego
reclusión: Complejo Carr:elano y
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En consecuencia, la sumatoria de esos ^os interregnos de pnva^^^^
física de la libertad, arroja que el interno Abelardo Mur.llo Sandoval
por privación física de la libertad ha descontado un total de 182 meses
y 7 días.

A dicha proporción corresponde adicionar '°=.
concepto de redención de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:

Fecha

providencia
04-06-2013

04-06-2013
22-04-2014

29-07-2015

26-05-2016

22-07-2016'
27-01-2017

16-05-2017

08-05-2023

Total

1 mes
6 meses

1 mes

4 meses

3 meses

1 mes

1 mes

1 mes

4 meses

26 meses

Redención

16 día~
17 dias
05 día6
16 dias
20 días
06 días
08 días
08 días
26 días

02 días

06 horas

06 horas

En consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad y
la redención de pena reconocida en pretéritas oportunidades, arroja que
ha purgado un monto global de 208 meses, 9 días y 6 horas; en
consecuencia, como la pena que se le atribuyo corresponde a 240 meses
de prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de caracter objetivo
de las tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, se cumple, pues estas corresponden a 144 meses.

Entonces, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde e^^^minar
el sequndo de los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley 599 de
2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30 esto es, que
'Su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita^ suponer fundadamente
que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena .

Al respecto es de advertir que acorde con la documentación anexa a
la actuación y que corresponde a la prevista en el
906 de 2004, se observa que, en pasada ocasion, se ^"^9°
966 de 16 de marzo de 2023 en que se CONCEPTUA
FAVORABLEMENTE la concesión del mecanismo de la hbertaa
condicional a nombre de Abelardo Murillo Sandoval, por lo que deviene
cumplido el referido requisito.

No obstante, en lo concerniente al arraigo familiar y social de
Abelardo Murillo Sandoval, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una Persona
y respecto del cual posee ánimo de permanencia, si
sentenciado, informó que registra su asentamiento en la Calle ^
N° 9 L25 Sur Barrio Mirador Dos Lomas" y anexo copia de
servicio público domiciliario y declaración juramentada, la verdad sea



^ ilOOl 60 00 013 2007 05467 00
Ubicación: 7:888

. . Auto N° 830/23Sentenciado: Abetarao Murilio Sandovai
Delito: Hurto calificado yagravado

Concierto para aeünguirUtilUaaón ilegal de uniformes e insignigs y

Régimen: Ley 906 de 2004
^'sga libertad condicional

SÍStSE-"" '•..s
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=iS='-=^intramural sea esta formal odomicíiaría ' ^ Permanencia

L..¿a-ga;sairf "consiguientemente, resulta innecesario abarcar el estudio de los
restantes requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de
de exigVndaHc'l'uteLr.

OTRAS DETERMINACIONES

_ Remítase copia de esta decisión ai centro de reclusión oara nup
integre la hoja de vida del sentenciado. eciusion para que

donde la visita sera atendida eventualmente por Yetsamira Góme?
2in6sT con abonado telefónico 314
dP '• ^ de asistencia social del Sntro
dom?r-r Administrativos de estos Juzgados efectuar visitadomiciliaria en la dirección señalada, con el fin de verificar la
mformacion consignada en los elementos documentales aportados
plenario. De la visita se deberá rendirse un informe detallado en cuanto
a quienes habitan el inmueble en qué condiciones arrllnd^ n

arafregTsVolotg'rTnr" ' V
rfpc diligencias en el anaquel dispuesto para este
conl viglfrncla d"Ta%ta"""°' Administrativos aefectos de continuar



Avto N° S30/23

sentenciado: Abelardo Murillc Sando/a/
Delato: Hurto calificado y agravado

Concierto para delinquir
Utilización ilegalde uniformese insignias y

Parte ilegal de armas üe luego

necias,ón: C.n,plejo Carcelario .

Decisión ' Niega litiertad condicional

En mérito de lo expuesto, el íuzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar !a libertad condicional al interno Abe^riio Murillo
Sandoval, conforme lo expuesto en la motivacion. y^¿ \

2.-Dese cumplinniento ^cápite de otras detern^acií?t^.
3.-Contra esta decisiá^y^den los recursos </rdinari^L.

N^/tÍQuksEYCÚM^^ / ,\ /

^Servicios —
Perías y

Mar 202^

Ubicación: 71660
Auto 890/33



Rama Judicial
Consto Superior delaJudicatura

Repúblira de Colombia

JUZGADO IG^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., 7fJ-ZV

PABELLÓN XÓ

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG'*

NUMERO INTERNO: ^

TIPO DE ACTUACION:

u.jC OFI. OTRO

fecha AUTO: ZL- -11

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL}i

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO



4/3/24, 15:42
Correo: Mario Alberto Delgado -Outlook

illo <jcjoya!f
Para: Marta Alberto Delgado

Norifieado-

JUAN CARLOS JOYA ARGÜEtLO

Procurador 381Judicial IPenal

Respondef ! Responder atodos ReenHar

Um 04/03/2824 14:39

br«,b,o por error comuniquefo de ¡.mediato, resporidiendo al remitente y.SnaZV Í correo y
destínate,o, no podrá usar su co.ten.do, de hacerlo podria tener ^Z oeVlTZ2Tl^T
?ht T I® «rresponde mantener resen/a en Q?ne.a°ToB e '' ^ ^^^009 yarchivos adjiintos, ano ser que exista ur.a autor,zacion explícita Antes de ¡mprlniir '"f°™acion de este niensaj., .l.s documentos y/o

que puede guardarlo como un archivo d.gital, ""•""•NOTICIA PE CONfORWIDAD—*"*"%^r realmente necesario hacerlo, recuerde
.nform^ién conf,dencral de la Procuraduna General de la f^acién yse encuit^a aíote.irf, . f , "T."'" comier.e
compañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado ooor error rer^f , f P°' '""Sl o
^.tencon, difu.on, distribución, capi. . roma de cualquier acción ....da en ella, se .n™

Responder i Reenviar

eJIo <jcjoya@
Para. Mana Alberto Delgado

El mensaje

Munto: AI-S,?0-2J lNÍI-rig08 AÜTOÍJIEÍSA LIBÍRTAD CONDICIONAL
Enviados: lunes, 4de n,a<ío de 202a T334i)1 (UTC^Oa-OO) Monrovia, Reykjavik

<ue leWp el lunes. 4de marzo de 2Q24 19:33:47 <UTC*00;00) Monrovia, Reykjavik.

Para: pbstmastec®'pfoi;iBtsduria.ggv,co

AI-830-23N1-7I888AUTQNI...
EJéfl^enioA-OuHook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;
Juan Qtfln<i Inva Aroiipíln

Asunto: AI-830-23 NI-718S8 AUTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

IHsra. postmastef&icuttook.com

•_ AI-830-23 NI-71888AUTO NI
Efífr»«"to eteOutioolt

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

atesaflsiemssJSiaaUüajiifim
Asunto: Al-830-23 NI-71888 AUTO NIEGA LIBERTAD CONDiaONAL

Para: Juan Carlos Joya Arguello

ce. sijogadojaniesffihotmaiUom

31 • NI7)888 ni001 60 00
308HS

Cordial saludo;

Respetadola] Doctof(a)
Seadjunta copia de auto para surespectiva noflflcación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

https://outlook.offi(».

Responder Responder a todos Rsenviar i ~

lun04/03/2íi?a u.M

Hesponder Ré«»iider a lodos J Reenviar

vie 16/O2'202J 16S3

Responder

Responder a todos

Viel6/02/202<1 16,36

Re^nctof a todos*

V-ie16«2«K4ie:3É

gusL6u2luM2EpPyPgYw%3D 1/2



4/3/24. 15:42
Correo; Mar» Alberto Delgado - Outlook

Centro de Servicios Administrativos •Juzgados de EJPMS Bogotá

htWis;//outlook.offtce-com/mail/inbox/id/AAQkADU50Tlwl
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